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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO  

CUIT N° 30-54669396-8 

DEPENDENCIA: RIO TERCERO 

DIRECCIÓN: Mendoza s/N° 

CORREO ELECTRÓNICO: compras.rt@fm.gob.ar  

EXPEDIENTE N° EX-2021-76528363-APN-FMSE#MD 

TIPO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACION DIRECTA POR URGENCIA N° CDI-2021-RT-007  

ALCANCE: NACIONAL 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

 

ARTÍCULO 1º. Información General.  

1.1. Descarga del Pliego: El Pliego estará disponible en forma gratuita a través de la página 

web de FMSE https://www.fm.gob.ar/index.php/contrataciones-tabla/  

La difusión de todas y cada una de las etapas administrativas, serán publicadas en 

mencionada página web. 

 

1.2. Presentación de ofertas: Hasta el día 01 de septiembre de 2021 a las 

13:30 horas podrán enviarse ofertas mediante correo electrónico a la 

dirección compras.rt@fm.gob.ar 

 

El oferente deberá activar cuando realiza el envío de la oferta la opción de confirmación de 

recepción y lectura del correo electrónico, la cual servirá como único comprobante de que 

su oferta ha sido, enviada antes de la fecha prevista y recibida por FMSE. 

Dichas ofertas deberán ser enviadas en un archivo comprimido en formato.zip y encriptado 

con contraseña (ver Instructivo adjunto). Dentro del archivo se deberá incluir toda la 
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documentación requerida en el presente Pliego y colocar como Asunto del correo electrónico: 

NOMBRE DE LA EMPRESA - PROCEDIMIENTO N° - PRODUCTO O SERVICIO. 

 

1.3. Consultas sobre el Pliego: Todas las consultas relacionadas con el presente Pliego 

deberán ser efectuadas hasta el día 30 de agosto de 2021, a las 14:00 horas, únicamente 

por medio electrónico y a la dirección de correo compras.rt@fm.gob.ar .En el Asunto del 

correo electrónico a enviar, se deberá identificar el procedimiento de selección al cual se 

refiere la consulta. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas 

que se presenten fuera de término. 

1.4.  

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 

01 de septiembre de 2021 a las 14:00 horas. 

 

1.5. INICIO DE VIDEO CONFERENCIA: 01 de septiembre de 2021 13:50 horas.  

 

LINK VIDEO CONFERENCIA: 

https://us04web.zoom.us/j/79480659372?pwd=Qkl6QnROQzhaNG1BM2FLUzdqYkFsZz09  

ID de reunión: 794 8065 9372 

Código de acceso: brZT61 

 

Artículo 2º. Objeto. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación de obra civil de canales perimetrales y 

base de equipos intercambiadores de la Planta de Ácido Sulfúrico, con destino a Fábrica Militar 

Río Tercero, perteneciente a Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, en un todo de acuerdo 

con las especificaciones técnicas incluidas en el ANEXO I adjunto. 

 

Artículo 3º. Terminología. 

 

A los efectos de la interpretación del Pliego, sus Anexos y todo otro documento relacionado con 
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este proceso de adquisición, las siguientes definiciones tendrán el significado y el alcance que a 

continuación se describe: 

PBYCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

FMSE: FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO. 

OFERTA: Toda la documentación presentada en tiempo y forma por el oferente, constituida por 

PBYCP, cotización, anexos, con más toda otra documentación requerida y/o que éste acompañe, 

así como también la parte pertinente de las consultas solicitadas y sus correspondientes respuestas. 

OFERENTE: Es la persona física o jurídica que formule una oferta, realizada en tiempo y forma, en 

el presente procedimiento de selección. 

CONTRATANTE: FMRT - FABRICA MILITAR RIO TERCERO 

 

Artículo 4º. Consulta Inscripción SIPRO (REGISTRO DE PROVEEDORES) 

 

A los efectos de constatar la inscripción en el registro de proveedores del estado, FMSE consultará 

la información en el portal de compras - COMPR.AR-, en caso de no constatar dicha información en 

el mismo, las empresas participantes del llamado deberán presentar toda la documentación indicada 

en el Artículo 5° “REQUISITOS DE LAS OFERTAS” inciso 2do “DOCUMENTACIÓN DE LA 

EMPRESA” para ser analizada en esta empresa. 

Se aclara que la inscripción en el portal de compras -COMPR.AR- para los procesos llevados a cabo 

por esta empresa, no reviste carácter obligatorio y su consulta será a modo de agilizar el acceso a 

la documentación. 

 

A los fines de dotar al procedimiento de mayor celeridad y transparencia, FMSE creará un Registro 

de Proveedores que contendrá de manera individualizada la documentación que permita su correcta 

identificación por parte de FMSE. 

Los proveedores serán los responsables de mantener la documentación contractual, contable, 

financiera, impositiva, Etc. actualizada. 

 

Artículo 5º. Requisitos de las ofertas.  

 

Las ofertas deberán ser presentadas según lo indicado mediante correo electrónico y deberán 
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cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional; 

 

b) Deberán indicar claramente si se presentan ofertas alternativas y/o variantes. 

 

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente 

salvadas por el firmante de la oferta. 

 

Asimismo, las ofertas deberán contener: 

 

d) La cotización de conformidad con lo estipulado en el artículo Nº 12 del presente pliego. 

 

Artículo 6º. Presentación de documentación. 

Proveedores Nacionales. 

a) Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 

condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la 

materia, en los casos en que se oferten bienes de origen nacional. 

 

b) Constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) actualizada. 

 

c) Constancia de Inscripción Ingresos Brutos (Convenio Multilateral CM 01 o Contribuyente Local). 

 

d) Declaración Jurada de intereses. 

 

e) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se 

presenten, el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional. 
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f) Declaración Jurada Judicial: Deberán denunciar con carácter de declaración jurada, sí mantienen 

o no juicios con el ESTADO NACIONAL o sus entidades descentralizadas, en carácter de actores o 

demandados, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, 

juzgado, secretaría y entidad demandada. 

 

g) Declaración Jurada de elegibilidad. 

 

h) Contrato social o estatutos inscriptos en la Inspección General de Justicia o Registro Público de 

Comercio. 

 

i) Documentación que acredite la calidad del firmante y facultades para suscribir la oferta en nombre 

de la empresa. 

 

j) Declaración jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, 
contribuciones y toda otra obligación provisional – form. D.J. N° 522/A. 
 

k) En caso de encontrarse inscripto en el Registro de Proveedores de FMSE, se requerirá la 

presentación de una declaración jurada en la que se manifieste la vigencia de los datos y 

documentación oportunamente acompañados, o el aporte de aquellos que deban actualizarse. 

 

l) Declaración jurada en la cual se manifieste que de resultar adjudicatario se obliga a ocupar a 

personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la 

totalidad del personal afectado a la prestación del servicio, en los procedimientos de selección que 

tengan por objeto la tercerización de servicios, a los fines de cumplir con la obligación establecida 

en el artículo 7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de marzo de 2010.  

 

Artículo 7º. Apertura Electrónica. 

 

7.1. La apertura de ofertas se llevará a cabo por vía electrónica. Los oferentes serán citados 

a una videoconferencia a través de un enlace web (Punto 1.5 del presente PBYCP), 

compatible con distintos navegadores. 
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7.2. En ocasión de la videoconferencia, los oferentes proveerán las claves de acceso a los archivos 

encriptados enviados, para lo cual el Gestor de Compras comenzará con la apertura de las ofertas, 

la cual podrá ser apreciada en tiempo real. 

 

7.3. Ante la eventualidad o deseo del oferente de no participar del acto de apertura de ofertas, el 

mismo deberá validar su oferta con el envío de la contraseña de apertura del archivo encriptado 

mediante correo electrónica a compras.rt@fm.gob.ar  antes de la hora y día prefijados para el 

correspondiente acto. 

 

No se considerarán válidas las ofertas y contraseñas RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD a la 

fecha y hora indicadas para el acto de aperturas de ofertas. 

7.4. El acto de presentación de oferta electrónica da por sentado la conformidad del presente pliego. 

 

7.5. Se dará inicio a la videoconferencia con una anticipación de 10 minutos a efectos de realizar 

las verificaciones y ajustes técnicos necesarios a tal fin. 

 

7.6. En todo momento los oferentes podrán visualizar el escritorio electrónico del Anfitrión de FMSE 

donde se introducirán las claves de acceso a las ofertas. 

 

7.7. Finalmente, el acto culmina con la recepción de un correo electrónico de los oferentes enviado 

a la casilla de correo indicada por el Anfitrión, manifestando su conformidad al acta de apertura 

enviada previamente por el Gestor de Compras. 

 

Artículo 8º. Consultas 

 

Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse únicamente  por 

correo electrónico a: compras.rt@fm.gob.ar , identificando en el asunto el procedimiento de 

Los participantes deberán disponer a su costo y responsabilidad de una conexión a internet que 
confiable y que garantice la posibilidad de llevar a cabo la videoconferencia y gestiones asociadas 
a la apertura y visualización de documentos de oferta. 
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selección al cual se refiere la consulta, hasta el día 30 de agosto de 2021 a la hora 14:00. 

 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con 

anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección 

de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día 

de apertura de las ofertas. 

 

Si a criterio del Organismo, la consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e 

interpretación del Pliego, se elaborará la correspondiente CIRCULAR y será comunicada, a todas 

las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la 

consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del 

pliego. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten 

fuera de término. 

 

Artículo 9º. Transparencia. 

 

Para la preservación del acto de apertura, no se aceptarán archivos que no posean clave de 

encriptación, quedando desestimada la oferta en el momento de corroborarse tal situación. 

 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado valora la colaboración de los proveedores y 

empresarios para fortalecer la transparencia de sus procesos de adquisiciones. Si desea realizar un 

reclamo o reportar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y 

confidencial a la Unidad de Transparencia al teléfono +54 011-4779-3452 o escribir a 

transparencia@fm.gob.ar . Personalmente o por correo a: Av. Cabildo 65, piso 4º (C1426AAA), 

Unidad de Transparencia. Por nota o informe interno de la FMSE. Por Mesa de Entradas y Salidas 

de la FMSE. En este supuesto, el sector receptor derivará el expediente directamente a la UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a comprar mejor. 

 

Artículo 10. Plazo de Mantenimiento de Oferta. 

 

Las Ofertas deberán permanecer válidas por el plazo de TREINTA (30) días corridos contados a 

partir de la fecha de apertura de Ofertas. Sin perjuicio de lo anterior, los oferentes podrán proponer 
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un plazo distinto de mantenimiento de la oferta, cuya aceptación quedará a exclusiva 

discrecionalidad de FMSE.  

 

El plazo se prorrogará en forma automática por un período de tiempo igual al inicial, y así 

sucesivamente, salvo que el oferente manifieste en forma expresa su voluntad de no renovar el 

plazo de mantenimiento, con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de 

cada período. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo 

período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese caso, FMSE la 

tendrá por retirada a la finalización del período indicado. 

Si el oferente indicará expresamente desde qué fecha retira la oferta, FMSE la tendrá por retirada 

en la fecha por él expresada. Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento 

de su oferta dentro del plazo fijado a tal efecto, quedará excluido del procedimiento de selección a 

partir del vencimiento del plazo de la oferta, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. 

 

Artículo 11. Valor del Módulo.  

 

El valor del módulo se establece en PESOS DOS MIL ($2.000,00) 

 

Artículo 12. Cotización. 

 

12.1. La cotización deberá efectuarse conforme a la planilla indicada en el ANEXO II. 

 

12.2. El precio cotizado será el precio final que FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL 

ESTADO deberá abonar por todo concepto. 

 

12.3. Sin perjuicio de la observancia de los requisitos establecidos en los artículos 15 y 19 del Pliego 

Único de Bases y Condiciones Generales (anexo IX del Reglamento de Compras y Contrataciones 

de FMSE), deberá tenerse presente: 

 

a) La moneda de cotización de la oferta deberá ser en moneda nacional. 
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b) El oferente deberá indicar su condición con respecto al IVA (inscripto - no inscripto - exento), en 

este sentido se informa que FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO se 

encuentra inscripta en el Régimen General de Empadronamiento, bajo el CUIT Nº 30- 54669396-

8 y es Agente de Retención y Percepción en este impuesto.  

 

Asimismo, FMSE es también Agente de Retención y Percepción del Impuesto a los Ingresos Brutos 

de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos Aires, de la Provincia de Córdoba 

y de la Provincia de Santa Fe; del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba (sellado 

íntegramente a cargo del proveedor). FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO es 

agente de Retenciones sobre Contribuciones Patronales. Respecto del Impuesto a las Ganancias 

FMSE es Agente de Retención. 

 

Artículo 13. Criterios de Evaluación. 

 

Sin perjuicio del derecho de FMSE de adjudicar la oferta que le resulte más conveniente, se tendrán 

en cuenta como elementos de evaluación, sin que indiquen orden de mérito, los siguientes 

parámetros: 

a. Plazo de entrega. 

b. Forma de pago. 

c. Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas. 

d. Precio de los bienes solicitados. 

e. Cumplimiento de los Requisitos Formales. 

 

IMPORTANTE: FMSE podrá requerir la presentación de la documentación que estime necesaria en 

mérito a los datos requeridos en el presente pliego, debiendo el oferente presentarla en el plazo que 

se le indique. 

 

Artículo 14. Plazo para subsanar errores u omisiones.  

 

La subsanación de deficiencias de las Ofertas será posible en toda cuestión relacionada con la 

constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos 
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públicos, o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes. 

 

En estos casos la comisión evaluadora o la unidad operativa de contrataciones intimará al oferente 

a que subsane los errores u omisiones dentro del término de DOS (2) días hábiles. 

 

Artículo 15. Clases de garantías y momento de presentación. 

 

15.1. Contragarantía: 

La contragarantía a presentar será por el equivalente a los montos que reciba el co-contratante 

como adelanto. 

 

15.2. De impugnación a la adjudicación: 

La garantía de impugnación a la adjudicación será del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto de la 

oferta del renglón o los renglones en cuyo caso se hubiere presentado la impugnación; considerando 

el total del monto de la oferta ante la imposibilidad de efectuar la expresada diferenciación. 

Los oferentes podrán impugnar la adjudicación dentro de los DOS (2) días hábiles a contar desde 

su notificación. 

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la impugnación 

sea resuelta favorablemente y en la proporción que corresponda. 

 

Artículo 16. Moneda y formas de la garantía.  

 

16.1. La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 

Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo 

o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se 

calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. En caso de que la 

oferta contenga dos o más monedas, deberán presentarse garantías separadas conteniendo 

cada una de ellas las distintas divisas cotizadas. 

 

16.2. Las garantías mencionadas en el artículo anterior del presente Pliego podrán constituirse de 
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las siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de FMSE. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se 

realice el procedimiento de selección. 

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de FMSE, extendida por un Banco reconocido 

sobre el Banco Nación Argentina o Banco Provincia de Córdoba, sucursal Buenos Aires, 

constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia 

a los beneficios de división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial previa, 

en los términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

d) Con pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades aseguradoras 

habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 

extendidas a favor de FMSE. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán 

reunir las entidades aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de 

caución. La Sociedad deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la entidad 

aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la 

aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 

e) Con pagarés a la vista, cuando el importe del mismo no supere la suma de QUINIENTOS 

MÓDULOS (500 M). 

f) Con carta de crédito Stand By: indicando como beneficiario a Fabricaciones Militares 

Sociedad del estado, abierta en un banco del exterior de primera línea, preferiblemente 

conformada sobre el BNA o Banco de Córdoba, sucursal Bs.As. 

 

16.3. La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o co- contratante. 

 

16.4. FMSE, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía en el pliego 

de bases y condiciones particulares. 

 

16.5. Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus 

eventuales renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las 

obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada 

procedimiento de selección. 
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Artículo 17. Plazo de Orden de Compra. 

 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra queda definido una vez perfeccionada la misma, y 

comenzará a correr a partir de su notificación. En los casos en que se prevea un anticipo financiero, 

el referido plazo de cumplimiento comenzará a correr desde el efectivo pago del mismo. 

 

Artículo 18. Plazo de duración del contrato. 

 

18.1. De acuerdo a lo establecido en el presente pliego, el plazo de ejecución será contado a partir 

del perfeccionamiento de la contratación o desde el efectivo pago del anticipo (en los casos 

en que se encuentre previsto). 

 

18.2. Durante el transcurso de un contrato de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación 

de servicios, FMSE podrá disponer, fundadamente, la prórroga del mismo. 

 

18.3. Los contratos de bienes en los que el cumplimiento de la prestación se agotara en una única 

entrega, no podrán prorrogarse. 

 

18.4. Los contratos podrán prorrogarse por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato 

inicial, salvo circunstancias excepcionales en las que pudiese verse comprometida la actividad 

de FMSE. 

 

18.5. Cuando el plazo original del contrato fuere plurianual, podrá prorrogarse como máximo hasta 

UN (1) año adicional, salvo la excepción dispuesta en el punto anterior. 

 

Artículo 19. Aumentos y disminuciones. 

 

19.1. FMSE tendrá la facultad de aumentar o disminuir hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) el 

monto total del contrato, en las condiciones y precios pactados y con la adecuación de los 

plazos respectivos.  
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19.2. En los casos en que resulte imprescindible para FMSE, el aumento o la disminución podrán 

exceder el TREINTA POR CIENTO (30%), debiendo requerirse la conformidad del co-

contratante. Si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al 

proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. 

 

193. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del monto total del contrato aún con consentimiento del co-contratante. 

 

Artículo 20. Plazo de otorgamiento de la conformidad de la recepción. 

 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, a 

partir de la recepción de los bienes o servicios objeto del contrato. 

 

A tal fin, efectuada la recepción de cada uno de los componentes que integren la prestación, los 

funcionarios designados por la FMSE, procederán a efectuar una inspección de aceptación de lo 

entregado, con el objeto de constatar que cumple exactamente con las especificaciones ofertadas 

y adjudicadas. De resultar satisfactoria se procederá a otorgar la conformidad de recepción ut supra 

mencionada. Si no fuera así, se intimará al proveedor para que efectúe las acciones necesarias a 

fin de adecuar su prestación al Pliego, debiendo el adjudicatario proceder al retiro de los elementos 

rechazados y a su reemplazo en el plazo que se establezca en la intimación, a su exclusivo costo. 

 

Artículo 21. Oportunidad, forma y lugar de presentación de las facturas. 

 

21.1. Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de la recepción, en la 

forma y en el lugar indicado en el punto 22.2. del presente artículo, lo que dará comienzo al plazo 

fijado para el pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base 

de la documentación que se tramite internamente y los certificados expedidos con motivo de la 

conformidad de la recepción. 

 

21.2. Las facturas serán presentadas en original en la Mesa de Entradas en FABRICA 

MILITAR RIO TERCERO -Mendoza s/N° - Río Tercero (CP 5850) Córdoba, en el horario de 
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09:00 a 17:00 hs, dirigidas al Departamento de Compras. En caso de tratarse de Facturas 

Electrónicas podrán ser remitidas mediante correo electrónico a la dirección 

contable.rt@fm.gob.ar 

 

21.3. Las facturas o documentos equivalentes, deberán contener siguientes datos: 

 

21.3.1. Del proveedor de FMSE: 

a) Nombre y apellido o denominación. 

b) Domicilio 

c) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 

d) Lugar y fecha de emisión. 

e) En el caso de facturas “A” y “C” deben poseer el C.A.I: “Código de Autorización de Impresión”, 

en la parte inferior- El C.A.I. no debe estar vencido al momento de la facturación. 

f) En caso de facturas electrónicas, deben poseer el C.A.E. “Código de Autorización Electrónico”, 

en la parte inferior. El C.A.E. debe estar vigente al momento de la facturación. 

 

21.3.2. De FMSE: 

a) Razón Social: FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO. 

b) Domicilio Comercial: Av. Cabildo 65 - CABA - CP 1426. 

c) Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T) 30-54669396-8. 

d) Leyenda: “IVA RESPONSABLE INSCRIPTO”. 

 

21.4. Con relación a la operación efectuada: 

Deberá especificar el Nº de orden de compra, y la descripción del bien o servicio (cantidad, precios 

unitarios, precio total), que coincida con la descripción de la Orden de Compra. 

 

21.5. Con relación al tratamiento a dispensar al Impuesto al Valor Agregado: 

a) Emisor Responsable Inscripto en el Impuesto al Valor Agregado. 

b) La alícuota a la que está sujeta la operación. 
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c) El monto del impuesto resultante. 

d) El monto de los restantes tributos que no integren el precio neto gravado. 

e) El importe de la percepción que resulte procedente. 

 

21.5.1. Emisor adherido al Régimen Simplificado (Monotributo): En ningún caso corresponderá 

efectuar discriminación alguna del Impuesto al Valor Agregado que recae sobre las operaciones, 

con prescindencia del carácter que revista el comprador y del tipo de transacción de que se trate. 

 

21.6. Los comprobantes no deben presentar enmiendas, raspaduras y/o alteraciones excepto que 

estén debidamente salvados por su emisor. 

 

Artículo 22. Plazo y moneda de pago.  

 

Preferentemente dentro de los TREINTA (30) días corridos de presentación de la factura y 

certificado de recepción conforme. 

 

22.1. Al efectuar su cotización los oferentes deberán tener presente la forma de pago preferente, 

prevista en el presente Pliego. No obstante, podrán cotizar otra forma de pago, cuya 

aceptación quedará sujeta a la decisión unilateral de FMSE. 

 

22.2. El plazo comenzará a regir a partir de la presentación de la factura, la que a su vez estará 

condicionada al previo certificado de conformidad. En caso de que la factura se hubiese 

presentado con antelación al certificado de recepción, el plazo correrá desde la emisión de 

este último. 

 

22.3. El término fijado será interrumpido si existieran observaciones sobre la documentación 

presentada, así como cualquier otra cuestión imputable al acreedor, hasta que se proceda a 

su subsanación. 

 

22.4. El pago se efectuará en moneda de curso legal de la República Argentina. 
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22.5. Para el caso de cotizaciones realizadas en moneda extranjera por un oferente local, deberá 

calcular el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio cotización billete 

vendedor cerrado del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del día anterior de la acreditación 

bancaria correspondiente. 

 

22.6. El plazo para el pago de las facturas de anticipos será dentro de los TREINTA (30) días 

corridos, salvo que en las especificaciones técnicas se estableciera un plazo distinto, y en 

todos los casos comenzará a regir a partir de la presentación de la factura, siempre y cuando 

la misma se encuentre conformada e integrada la contra garantía cuando proceda. En caso 

contrario, el plazo correrá desde que se satisfagan los requisitos que admitan su liquidación. 

 

Artículo 23. Procedimiento sin efecto. 

FMSE podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 

perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 

oferentes. 

 

Artículo 24. Cumplimiento. 

Todas las contrataciones deberán respetar el Régimen de fomento para las Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa con los alcances y condiciones establecidos en el Decreto N° 1075/2001 y 

normas complementarias, así como los “Estándares Tecnológicos para la Administración Pública 

Nacional” (ETAP´s) previstos en la Disposición N° 1-E/2018 de la Oficina Nacional de Tecnologías 

de Información y el Régimen de “Compre Argentino” establecido en la Ley N° 27.437 y normas 

complementarias. 

 

Artículo 25. Penalidades. 

 

25.1. Los oferentes, adjudicatarios y co-contratantes serán pasibles de las penalidades establecidas 

en el presente artículo, cuando incurran en las siguientes causales: 

 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 
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a.1.) Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

a.2.) Si el adjudicatario rechaza o no retira la orden de compra o contrato, dentro de los CINCO (5) 

días hábiles de notificada. 

 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 

b.1.) Por incumplimiento contractual, si el co-contratante desistiere en forma expresa del contrato 

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 

del contrato o de su extensión, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

b.2) Por ceder el contrato sin autorización de FMSE. 

 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 

c.1.) Se aplicará una multa del CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho 

fuera de término por cada día corrido de atraso. 

c.2.) FMSE podrá prever la aplicación de otras multas por faltas vinculadas a las prestaciones a 

cargo del proveedor, las que deberán especificarse en el respectivo Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. 

En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato. 

 

d) Rescisión por su culpa: 

d.1.) Por incumplimiento contractual, si el co-contratante desistiere en forma expresa del contrato 

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 

del contrato o de su extensión sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

d.2.) Por ceder el contrato sin autorización de FMSE. 

d.3.) En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada 

por FMSE, quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida. 

La rescisión del contrato podrá ser total o parcial. No obstante, ello, la consiguiente afectación de la 

garantía de cumplimiento del contrato en todos los casos se hará sobre el total del importe 

garantizado. 
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25.2. Las penalidades no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de 

caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por FMSE 

o de actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal 

gravedad que coloquen al co-contratante en una situación de razonable imposibilidad de 

cumplimiento de sus obligaciones. La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser 

puesta en conocimiento de la jurisdicción o entidad contratante dentro de los CINCO (5) días de 

producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso 

fortuito o la fuerza mayor. 

 

Artículo 26. Sanciones. 

 

26.1. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o co-contratantes podrán ser 

pasibles de las siguientes sanciones: 

 

a) Apercibimiento. 

 

El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en que se prevea una 

sanción mayor. 

 

b) Suspensión. 

 

Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año: 

 

b.1.) Al adjudicatario al que se le hubiere revocado o rescindido total o parcialmente la adjudicación 

por causas que le fueren imputables. 

 

b.2.) Al oferente, adjudicatario o co-contratante que, intimado para que deposite el valor de la 

penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 
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b.3.) Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o co- contratante hubieren 

dado u ofrecido dinero o cualquier dádiva a fin de que funcionarios o empleados públicos con 

competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 

o cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o adulterada. 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en interés 

del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes administradores, socios, 

mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o 

cualquier otra persona física o jurídica. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubiesen consumado 

en grado de tentativa. 

26.2. Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas 

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores. 

 

Artículo 27. Resolución de Controversias. 

 

Frente a cualquier controversia judicial que se suscite con motivo de la presente, el oferente acuerda 

sustanciarlo ante los tribunales federales, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, así como 

el beneficio de recusación sin causa respecto del juez que resultare desinsaculado. 
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ANEXO I 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Renglón Cantidad Unidad Descripción 

1 1 c/u 

Obra civil para construcción de desagües perimetrales de Planta 

de Ácido Sulfúrico, según especificaciones técnicas indicadas a 

continuación y CROQUIS anexo. 

2 1 

c/u Reconstrucción de Base de quipos intercambiadores de Planta 

de Ácido Sulfúrico según especificaciones técnicas indicadas a 

continuación y CROQUIS anexo. 

 
1) Renglón Nº 1:  

Obra civil para reconstrucción de desagües perimetrales de planta de Ácido Sulfúrico según 

especificaciones siguientes y croquis de Anexo III: 

a) Cámara colectora (punto 1 de croquis Anexo III). 

Se deberá reconstruir una cámara de desagüe de 700 mm x 1000 mm interior y de 900 mm de 

profundidad. Las paredes y piso deben ser de Hormigón Elaborado H21, de 15 cm de espesor con 

armadura de Malla sima Q335 (15x15cm x 8 mm). Se deberá demoler la existente. 

b) Construcción de una nueva cámara (punto 2 en Croquis de Anexo III) de 700mm x 1000mm x 650 

mm de profundidad, y la unión con la cámara del punto 1 será a través de dos caños de PVC de 

200mm clase 6 o superior. Uno de ellos se dejará con tapas en sus extremos. Las paredes y piso 

deben ser de Hormigón Elaborado H21, de 15 cm de espesor con armadura de Malla sima Q335 

(15x15cm x 8 mm). 

c) Tramo 2-3, construcción de nuevo canal abierto, dimensiones según croquis. Los mismos 

comenzarán desde la profundidad de la cámara y con una pendiente del 1,5%. Este canal finaliza en 

el punto 3 y lleva un muro de cerramiento. Las paredes y piso deben ser de Hormigón Elaborado 

H21, de 15 cm de espesor con armadura de Malla sima Q335 (15x15cm x 8 mm). 
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d) Tramo 2-4, construcción de nuevo canal abierto, comenzando en la cámara del punto 2 y uniéndose 

con el canal existente en punto 4. Ver croquis. Las paredes y piso deben ser de Hormigón Elaborado 

H21, de 15 cm de espesor con armadura de Malla sima Q335 (15x15cm x 8 mm). La unión con el 

canal existente deberá hacerse a través de anclajes químicos. 

e) Tramo 1-4 de canal existente, se deberá demoler y retirar los canales, tapar con material en bruto 

y compactar, quedando la zona a nivel con el piso existente. 

f) Tramo 5 - 6 del Croquis se deberá reconstruir el canal y parte del piso en ambos lados del canal 

según croquis. Las paredes y base del canal deben ser de Hormigón Elaborado H21, de 15 cm de 

espesor con armadura de Malla sima Q335 (15x15cm x 8 mm). El piso a reparar deberá ser de 

Hormigón Elaborado H21de 20 cm de espesor y con armadura de Malla sima Q335 (15x15cm x 8 

mm).  

g) El en tramo 5-6 de deberá demoler canal y piso, retirar escombros, rellenar con material en bruto, 

compactar y realizar las excavaciones correspondientes para el canal y piso a construir. 

h) Se deberá compactar todas las excavaciones y colocar film de polietileno de al menos 200 micrones 

de espesor. 

i) Todos los canales a construir y/o reconstruir respetar la pendiente de aproximadamente 1,5%. 

j) En los lados internos de todas las paredes de los canales y cámaras a construir, se deberá colocar 

un perfil ángulo de 63,5 mm x 6,35 de espesor, para una futura colocación de tapas. El ángulo debe 

estar anclado a la armadura. 

k) Todos los materiales, equipamiento y mano de obra a utilizar deben estar contenidos en el precio. 

 

2) Renglón Nº 2: 

Reconstrucción de Base de equipos Intercambiadores de Planta de Ácido Sulfúrico según 

especificaciones y croquis de Anexo IV y estudio de suelo Anexo V. 

a) La empresa contratista deberá realizar los cálculos necesarios para soportar la estructura de los 

intercambiadores. Estos equipos tienen un peso total aproximado de 25 Toneladas, y suponer que 

esta carga está uniformemente distribuida en 6 columnas construidas de perfil UPN200. En el 

croquis se muestra la distribución de las columnas y la superficie a cubrir. 

Este cálculo deberá estar realizado por profesional habilitado, y será aprobado por FMRT. Se deberá 

entregar el cálculo y planos conforme a obra. 
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b) Se deberá demoler y excavar en base existente. (FMRT se encargará de retirar los equipos 

intercambiadores). 

c) Se rellenará en caso de ser necesario con material en bruto y compactar. 

d) Colocar film de polietileno antes de la armadura. 

e) Colocar/armar armadura y utilizar Hormigón Elaborado H21, según cálculo aprobado. 

f) En los lugares donde se va a anclar las columnas dejar una placa de acero soldable de 300 x 300 mm 

y de 12,7mm de espesor anclada a la base. 

3) VISITA OBLIGATORIA: 

La visita será ÚNICAMENTE EL DÍA VIERNES 27 DE AGOSTO DE 2021, en el horario de 08:00 a 14:00 hs. 

Al efecto de que el interesado en cotizar tome conocimiento íntegro de los requisitos a cumplir y pueda 

inspeccionar la zona de trabajo como así también evacuar eventuales consultas acerca de las características 

técnicas particulares de la prestación, según el objeto de la presente licitación, debe concurrir a Fábrica 

Militar Río Tercero – Mantenimiento Generales (por Portería Nº 1 sobre calle Mendoza s/Nº de la ciudad 

de Río Tercero, Prov. de Córdoba), munido del comprobante de su afiliación vigente a una A.R.T. o a un 

Seguro de Accidentes Personales. y contactar al Ing. Gabriel Montelongo, Jefe de Mantenimiento General 

(Tel. 03571 421136 int. 3539, e-mail: gabriel.montelongo@fm.gob.ar )  

En esa oportunidad se le extenderá un Certificado de Asistencia (I), y toda otra documentación y/o 

información técnica que fueren pertinentes y estuvieren disponibles; como así también y de corresponder, 

una Circular o Acta de Visita conteniendo las aclaraciones relacionadas a las consultas efectuadas. Sendos 

documentos, y cualquier otro que pudiere suministrarse en esa ocasión, deben ser adjuntados a la oferta 

respectiva. 

El mismo día de su concurrencia, el posible Oferente mantendrá una reunión con personal del Servicio de 

Salud Laboral, Seguridad y Medio Ambiente de Fábrica Militar Río Tercero, quien entre otros aspectos, le 

indicará acerca de la necesidad (o no) de mantener la presencia de un Técnico en Higiene y Seguridad 

(matriculado) mientras se efectúen los trabajos en Fábrica Militar Río Tercero; como así también le 

informará con respecto a los riesgos existentes y aspectos ambientales vinculados con la prestación a 

realizar. 

Como evidencia objetiva de ello, ese Servicio le extenderá también un Certificado de Asistencia (II), que 

deberá asimismo ser adjuntado a la propuesta. 

4) La presentación de la cotización implica, en todos los casos, el absoluto conocimiento y aceptación del 

Oferente, tanto de los materiales a utilizar; de los lugares dentro del predio de F.M.R.T. en los que se 
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realizarán los trabajos a ejecutar, como así también estos últimos propiamente dichos, referidos al servicio 

objeto de la presente licitación, por lo que se considerará que ha realizado todas las consultas que estime 

oportunas o necesarias para formalizar una propuesta responsable. 

Por consiguiente, se destaca que no serán reconocidos costos adicionales por desconocimiento de detalles 

o faltas de previsión del Adjudicatario.   

5) En el precio cotizado se consideran incluidos jornales; adicionales por tareas riesgosas y por convenios de 

trabajo de acuerdo a salarios pactados entre el Adjudicatario y su personal; insalubridad; gastos generales 

de incorporación; transferencia de mano de obra de otras localidades; viáticos; transporte; alojamiento; 

comida; desayuno; seguros obreros y contra accidentes de trabajo; cargas sociales vigentes; seguros y 

asistencias requeridas por leyes nacionales, provinciales y sus respectivas reglamentaciones, que afecten a 

todo el personal que fuere empleado directamente en los trabajos. 

6) GARANTÍA DE CALIDAD DE OBRA 

El Proponente debe especificar en su cotización, el tipo y alcance de garantía de calidad de obra que ofrece, 

en respaldo de la correcta ejecución de los trabajos a su cargo, que en caso de resultar Adjudicatario realice. 

Lapso mínimo a considerar: 2 (dos) años computados a partir de la recepción conforme de las reparaciones. 

Al respecto se destaca que si durante el período de vigencia del plazo de garantía se produjesen 

inconvenientes funcionales por defectos o vicios ocultos de los materiales utilizados y/o por deficiencia de 

la mano de obra empleada por el Adjudicatario, perfectamente comprobables e imputables, éste se 

compromete a subsanarlos dentro del menor tiempo posible, quedando a su cargo todos los gastos 

emergentes de tal circunstancia (mano de obra, materiales, insumos; transporte, etc.), y sin cargo adicional 

alguno para Fábrica Militar Río Tercero. 

Durante el lapso que dure la “nueva reparación” que eventualmente haya que efectuar, el plazo de 

cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se haya superado el problema. 

7) ESTARÁ A CARGO DEL ADJUDICATARIO: 

 La MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. 

 La DIRECCIÓN y REPRESENTACIÓN o CONDUCCIÓN TÉCNICA permanente durante el desarrollo de los 

trabajos, entendiéndose por ello la intervención de personal profesional matriculado y habilitado 

legalmente según las normas correspondientes, con capacidad para resolver los problemas técnicos y/o 

administrativos que pudieren suscitarse en razón de las características propias del servicio objeto de la 

presente licitación, como así también para atender a las observaciones que el personal de Inspección de 

Obra de Fábrica Militar Río Tercero pudiere formular al respecto de los mismos.  

 Todos los insumos; materiales; equipos; herramientas; dispositivos; estructuras; instrumentos; vehículos 
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de transporte e izaje; combustibles; etc., y todo otro elemento y/o concepto intelectual no citado 

expresamente en el presente pliego licitario, pero que fuere necesario para la correcta y completa 

ejecución del servicio contratado. 

Obs.: Todos los materiales e insumos que el Adjudicatario utilice en los trabajos contratados, sin 

excepción, deben ser de primera calidad; nuevos y sin uso. 

8) ANTECEDENTES: El Oferente podrá presentar con su cotización datos de prestaciones de características 

técnicas similares a las aquí requeridas, y todo otro precedente de valor que a su criterio respalde su 

capacidad; idoneidad; experiencia y antigüedad en el rubro. Lo cual será tenido en cuenta al momento de 

realizarse la evaluación técnica. 

9) El Adjudicatario deberá arbitrar los medios que estime necesarios para recuperar los días de trabajo 

perdidos por condiciones climáticas adversas u otras circunstancias inconvenientes, al efecto de cumplir 

con el plazo establecido para la realización del trabajo objeto de la presente Contratación. Para ello y a 

modo de ejemplo de posibles soluciones, se sugiere: aumento de la cantidad de personal afectado a las 

tareas; ampliación de la jornada de trabajo; trabajo en días no laborables; etc. 

10) El adjudicatario y en razón de tener que efectuar trabajos en altura en predio de F.M.R.T., dispondrá de 

todos los elementos necesarios y requeridos por la legislación vigente para la seguridad del personal que 

los efectúe, corriendo por su cuenta y riesgo cualquier tipo de accidente que pudiere ocurrir durante la 

concreción de ellos, como así también en el desplazamiento de su personal dentro y fuera del predio de 

Fábrica Militar Río Tercero. 

11) PLAZO DE ENTREGA 

La obra deberá ser finalizada 21 días corridos desde la recepción de la OC. 

Además del plazo de entrega previsto en el presente pliego, los oferentes podrán proponer otro plazo, cuya 

aceptación quedará a exclusiva discrecionalidad de esta FMSE - FMRT. 

12) INICIO DE TAREAS / HORARIO DE LA PRESTACIÓN 

La fecha de inicio y el horario en el cual el personal del Adjudicatario deberá efectuar los trabajos inherentes 

al servicio conforme al objeto de la presente licitación, serán coordinados oportunamente entre éste y 

Fábrica Militar Río Tercero a través del agente de la misma que para tal efecto fuere designado. 

No obstante, el Adjudicatario deberá comunicar al Dpto. RRHH de Fábrica Militar Río Tercero [Tel. Nº 

(03571) 42-1136 / 237 / 338, interno Nº 3601], con una antelación mínima de 24 horas, la fecha a partir de 

la cual se encuentra en condiciones de comenzar las tareas referidas a la licitación.  

Fábrica Militar Río Tercero dispondrá -en caso de ser necesario- un espacio ó terreno para que el 
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Adjudicatario arme su obrador y deposite a resguardo los bienes de su propiedad que utilice para la 

realización de las tareas. 

Al respecto se deja expresamente establecido que Fábrica Militar Río Tercero no se responsabiliza por los 

bienes que el Adjudicatario deposite en dicho terreno ó espacio, asumiendo él mismo la guarda de ellos, y 

eximiendo a la Contratante de cualquier responsabilidad respecto de los bienes que introduzca en dicho 

obrador. 

13) Fábrica Militar Río Tercero designará como mínimo a un agente de su plantel, para que supervise la 

metodología y el avance de los trabajos; efectúe controles técnicos que considere oportunos, y actúe a su 

vez como asesor del personal de Recepción de Calidad. 

14) INSPECCIÓN DE OBRA  

Fábrica Militar Río Tercero se reserva el derecho de efectuar inspecciones y verificaciones durante la 

realización de las diversas tareas, por lo que el Adjudicatario debe prever el libre acceso al personal de la 

misma que oportunamente se designe, el que será la única autoridad para introducir y/o permitir 

modificaciones. 

Lo expuesto en párrafo precedente, no significa bajo ninguna circunstancia, recepción previa ni tampoco 

relevar de responsabilidad alguna al Adjudicatario, en cuanto a calidad de la tarea que realice. 

15) CALIDAD DE LA PRESTACIÓN  

 Todos los trabajos, sin excepción y conforme correspondiere, deberán ser llevados a cabo aplicando las 

técnicas de la especialidad y adoptando las reglas del buen arte. 

16) DAÑOS 

 El Adjudicatario, será responsable por los daños que se pudiesen producir en las instalaciones existentes, 

originados en causas atribuibles exclusivamente a la naturaleza propia del servicio que brinda, como así 

también a indicaciones técnicas incorrectas. 

17) LIMPIEZA DE LA OBRA  

El Adjudicatario debe mantener limpio y ordenado el sector afectado a la realización de los trabajos, 

liberándolo de todo aquello que afecte a la higiene y seguridad de la obra. 

En razón de ello deberá recoger y separar por su tipo los residuos generados y colocarlos en el lugar que le 

indique el personal de Inspección de Obra de F.M.R.T., dentro del predio fabril. La disposición final del 

residuo no peligroso será a cargo de la contratista. 

18) Una vez que el Adjudicatario haya efectuado todas las tareas inherentes al cumplimiento de la prestación 

contratada, la Inspección de Obra de Fábrica Militar Río Tercero verificará el cumplimiento de lo estipulado 
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en este apartado, para recién dar por finalizado el trabajo.  

19) El ingreso a Fábrica Militar Río Tercero para realizar trabajos inherentes al servicio objeto de la presente 

licitación, deberá efectuarse por Portería Nº 1 y 2, de F.M.R.T.  

20) Queda estrictamente prohibido el tránsito por parte del personal de la empresa Adjudicataria que brinde 

la prestación objeto de la presente licitación, por Sectores internos de Fábrica Militar Río Tercero ajenos a 

los lugares en los que deban efectuarse las tareas. El Adjudicatario será responsable del cumplimiento 

estricto de este requisito. 

21) El personal de la empresa Adjudicataria que ingrese a Fábrica Militar Río Tercero a realizar actividades 

relacionadas a la licitación, debe poseer identificación -a la vista- de la misma, en su indumentaria de 

trabajo; y poseer todos los elementos de protección personal contemplados en el Decreto 351/79 que 

correspondan. 

22) Para el ingreso al predio de Fábrica Militar Río Tercero y permanencia en éste, el Adjudicatario deberá 

presentar ante el Dpto. Personal dependiente de Relaciones Industriales, en forma mensual y/o mientras 

tenga vigencia el contrato, la siguiente documentación: 

 AUTÓNOMOS Y/O MONOTRIBUTISTAS 

Un seguro actualizado que cubra: 

 Accidentes personales. 

 Muerte; incapacidad parcial y permanente. 

 Incapacidad total. 

 Asistencia médica y farmacéutica. 

 En todos los casos, con endoso a favor de la Dirección General de Fabricaciones Militares. 

 PERSONAS JURÍDICAS 

 Nómina y constancia de afiliación vigente del personal que efectiviza las actividades, a una 

aseguradora de riesgos del trabajo (A.R.T.) y último recibo abonado en forma. 

Obs.: En la póliza deberá constar: “...A.R.T. endosa y renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de 

repetición o regreso contra Fábrica Militar Río Tercero, sus funcionarios, empleados y obreros...”  

 VÁLIDO PARA AMBOS TIPOS DE PERSONERÍA 

 Seguro de todos los vehículos que se utilicen para la prestación y comprobante de pago actualizado. 

Dicho Seguro debe cubrir la Responsabilidad Civil hacia terceras personas transportadas y no 
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transportadas; y daños a bienes de terceros, incluyendo la responsabilidad por la carga transportada, 

si correspondiere. 

 Certificado de salud ocupacional de las personas afectadas a los trabajos. 

 Carnet habilitante para la conducción de vehículos (en concordancia con la categoría respectiva) y 

permiso por parte de la dirección o titular de la Empresa, cuando correspondiere. 

 Listado de elementos de seguridad que correspondieren. 

OBS.:  El Adjudicatario deberá requerir a su A.R.T. el asesoramiento con respecto a las obligaciones 

a cumplimentar, referidas a aspectos de seguridad en el trabajo. 

Fábrica Militar Río Tercero (previo al inicio de las actividades inherentes al objeto de la presente 

licitación), por intermedio de personal de SHYMA., le informará sobre los riesgos a que pueden estar 

expuestos los trabajadores, y las medidas de seguridad y de preservación del medio ambiente que 

deberán respetar; corriendo por cuenta del Prestador la provisión de los elementos de protección 

personal, y siendo también, el responsable del uso de los mismos y su mantenimiento. 

23) Complementando el apartado precedente, el Adjudicatario deberá presentar ante el Servicio de Salud 

Laboral, Seguridad y Medio Ambiente (SHYMA.) de Fábrica Militar Río Tercero, en forma previa al comienzo 

de actividades en la misma, la siguiente documentación: 

 Matrícula del profesional en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Matrícula del técnico en Higiene y Seg. en el Trabajo. 

24) RECEPCIÓN TÉCNICA 

 En la recepción técnica del servicio, participará personal de Mantenimiento General y de Inspección-

Recepción (Calidad), de Fábrica Militar Río Tercero. 

25) OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 Pagar en forma directa por su exclusiva cuenta y cargo, todos los impuestos, derechos, tasas, 

contribuciones y demás gravámenes nacionales, provinciales y municipales, relacionados a su actividad 

comercial, y respectivas cargas fiscales derivadas del trabajo a realizar. 

 Presentar en el Dpto. RRH de Fábrica Militar Río Tercero, en forma mensual y/o mientras tenga vigencia 

el contrato respectivo, los comprobantes de pago de aportes y contribuciones pertinentes. 

 Dar cabal cumplimiento a todas las normas relativas al trabajo y organismos de seguridad social, 

quedando comprendidas las disposiciones convencionales correspondientes, relativas al personal propio 

afectado al cumplimiento de los trabajos.  
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 Mantener a Fábrica Militar Río Tercero indemne de cualquier reclamo que efectúe su personal y de toda 

posible derivación legal. Así mismo afrontará en forma exclusiva cualquier indemnización y sus 

accesorias, que corresponda abonar a ese personal, por la aplicación de normas laborales y/o 

convencionales. 

 Guardar confidencialidad de toda información, planos y demás elementos documentados que Fábrica 

Militar Río Tercero le pudiese proporcionar para la realización de los trabajos pertinentes, adoptando 

las medidas necesarias para evitar su divulgación, utilización o apropiación por terceros. 

 Exhibir la documentación original que acredite el cumplimiento de las disposiciones legales referidas en 

el presente pliego licitario, en el momento en que Fábrica Militar Río Tercero se lo requiriese. 

 Asumir la responsabilidad por la conducta que observe su personal, como así también por los deterioros, 

desorden o cualquier hecho anormal derivado de su comportamiento, incluyendo el estricto 

cumplimiento del horario de trabajo. 

 Asumir y tomar plena responsabilidad por las consecuencias o reclamos que resulten de hechos o actos 

cometidos por el personal a su cargo, lo que se extenderá a los reclamos por lesiones, daños a las 

personas o a la propiedad. 

 Mantener indemne a Fábrica Militar Río Tercero y prestar toda la asistencia necesaria a los efectos de 

liberarla en casos de litigios, demandas o medida cautelar promovida o decretada contra la misma, y 

fundada en cualquier hecho o acto de sus dependientes o personal, como también de terceros, referente 

a las actividades comprendidas en la prestación contratada. 

 Responsabilizarse por el traslado de su personal, tanto en horario normal como extraordinario, sin cargo 

adicional para Fábrica Militar Río Tercero, debiendo entregar al Dpto. Personal de Relaciones Industriales 

de la misma, un listado completo de dicho personal. 

 Responsabilizarse por el traslado interno en Fábrica Militar Río Tercero, de los equipos; insumos; 

materiales; etc.; que fuere necesario utilizar en la ejecución de las tareas, debiendo disponer de los 

medios de transporte para tal efecto. 

 Arbitrar los medios que estime oportunos, para mantener las medidas de seguridad durante la 

realización de la obra propiamente dicha, en razón de que se trabajará en lugares muy cercanos a donde 

el personal de Fábrica Militar Río Tercero desempeña tareas. 

26) SALUD OCUPACIONAL e HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

El Adjudicatario asume a su exclusiva cuenta y cargo las prestaciones de Medicina del Trabajo y Salud 

Ocupacional e Higiene y Seguridad en el Trabajo a sus empleados. 
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Para el cumplimento de la ley 19.587, Decreto 351/79, el Adjudicatario contratará los medios especializados 

exigidos por dicha reglamentación, previo consentimiento de Fábrica Militar Río Tercero. 

En caso de infortunio ocurrido en Fábrica Militar Río Tercero al personal dependiente del Adjudicatario, 

éste último podrá solicitar la prestación de los primeros auxilios, quedando a su cargo y responsabilidad el 

disponer de los medios adecuados para el traslado al centro especializado, y posterior atención; debiendo 

informar a Fábrica Militar Río Tercero la empresa de Urgencia Médica y la Clínica ó Centro Asistencial que 

prestará el servicio. 

El Adjudicatario se compromete a investigar conjuntamente con Fábrica Militar Río Tercero las lesiones y 

accidentes (incluidos los incidentes con potencial de afectar a la comunidad y el medio ambiente), que 

ocurran durante las tareas de sus empleados. 

Debe también comunicar a Fábrica Militar Río Tercero - Servicio de Salud Laboral, Seguridad y Medio 

Ambiente -, dentro de las 24 horas de ocurridos, toda lesión o accidente, incluidos los  “in itinere”. 
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ANEXO II 
MODELO PLANILLA DE COTIZACIÓN 

PROCEDIMIENTO N°CDI-2021-RT-007 - OBJETO: OBRA CIVIL DE CANALES PERIMETRALES Y BASE 
DE EQUIPOS INTERCAMBIADORES 

El que suscribe, ........................................................., DNI ………………………………, con domicilio legal en la calle 
…………………………………………………………………………………...……………, Localidad…………………...…………………Teléfono 
………………………............................... E.Mail……………………....................…………………………………, en representación de la 
empresa……………………………………………………. CUIT ............................................, luego de interiorizarse de las Condiciones 
particulares y técnicas que rigen la presente contratación, aceptando la totalidad de todas las condiciones mencionadas, 
indica que la oferta presentada asciende a la suma de…………………………………………………, se compone de la siguiente forma:  

 

RG  
N° 

OBJETO CANT 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

ALÍCUOTA  
IMPUESTOS 

PRECIO 
UNITARIO 

S/IMPUESTOS 

PRECIO TOTAL 
S/IMPUESTOS 

1 
Obra civil para construcción de desagües perimetrales de 

Planta de Ácido Sulfúrico, según especificaciones técnicas 

indicadas a continuación y CROQUIS anexo. 

1 C/U 

   

2 
Reconstrucción de Base de quipos intercambiadores de 

Planta de Ácido Sulfúrico según especificaciones técnicas 

indicadas a continuación y CROQUIS anexo. 

1 C/U 

   

  SUBTOTAL     

  IVA1    

  PERCEPCIÓN IVA2 No corresponde    

  PERCEPCIÓN ISIB3    

  IMPUESTOS INTERNOS4    

  OTROS IMPUESTOS5    

  PRECIO TOTAL6    

 
                                                           
1Indicar la alícuota correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
2FMSE no resulta pasible de percepción IVA (art. 4º inciso a) punto 2 RG. 2408). 
3Indicar jurisdicción y alícuota de percepción 
4Indicar la alícuota correspondiente 
5Indicar impuesto y alícuota correspondiente. 
6Indicar PRECIO TOTAL de la oferta 
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Mantenimiento de la oferta:  
 
Plazo de entrega:  
 
Forma de pago:  
 
Lugar de entrega:  

 
 

………………………………………… 
FIRMA Y ACLARACION 
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INFORME Nº: 520 

Río Tercero, 24 de Febrero de 2014 

 

Trabajo: ESTUDIO DE SUELOS 

Lugar: Predio Fábrica Militar (Planta Qímica) 

Barrio: Fábrica Militar 

Localidad: Río Tercero 

Provincia: Córdoba 

Comitente: Dirección General de Fabricaciones Militares  - Fábrica Militar Río III 

 

Sres. comitentes 

Nos dirigimos a Uds. con el fin de presentarle los resultados del ESTUDIO DE 

SUELOS realizado en el lugar de referencia siguiendo su expreso pedido. 

Nosotros agradecemos la oportunidad y su interés en nuestros servicios, 

quedando  desde ya, a su disposición para cualquier inquietud que pudiera tener 

sobre el contenido del presente, o si en el futuro, le podemos servir nuevamente. 

Le saludamos atentamente, 

 

 

 

Geólogo Raúl Carle  

Y equipo de R.CARLE S.A. 
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Este Informe tiene por objeto presentar los resultados del ESTUDIO DE SUELOS 

realizado en el predio de Fábrica Militar, ubicado en la zona noroeste de la ciudad 

de Río Tercero (Provincia de Córdoba), según se ilustra mediante la Figura Nº 1 

en el Anexo. Al momento del estudio no existe ninguna construcción sobre la 

explanada donde se realizó el estudio. En este predio se pretende construir un 

tanque vertical de almacenamiento. 

El fin del informe es exponer los resultados de las características del suelo 

explorado para ser utilizados en el futuro como referencia y antecedente técnico 

para el diseño y cálculo de las fundaciones del proyecto. 

El alcance del presente estudio es investigar las condiciones geotécnicas de los 

suelos en correspondencia con la ubicación de la construcción propuesta, según 

fuera requerido expresamente por el Comitente. La investigación de las 

condiciones sub-superficiales permitirá la caracterización paramétrica de los 

suelos con el objeto de definir el tipo de fundación más adecuado para la futura 

obra. 

Se acentúa que no asumimos responsabilidad alguna sobre aquellos trabajos para 

los cuáles no hemos sido contratados, como por ejemplo cálculo, diseño, 

inspección, ejecución o cualquier otro análisis y tareas de construcción. 

 

UBICACIÓN Y POSICIONAMIENTO 

El sondeo S-1 se ubicó en la explanada cercana al depósito de azufre a granel, 

con coordenadas 32°09'46.01" S, 64°08'44.44" O. Ver croquis de ubicación en el 

Anexo. 

 

SONDEO DE EXPLORACIÓN GEOTÉCNICA IN SITU 

Esta tarea tiene el propósito de relevar el perfil de suelos existente en este sitio, 

tomando muestras de suelos y realizando ensayos in situ, en aras de conocer las 

características y condiciones del subsuelo en relación al proyecto. 

Así, se realizó un sondeo de exploración cuya ubicación se muestran en el plano 

de la ya mencionada Figura Nº 1, con las siguientes características: 

• S1: sondeo de penetración dinámica de cono normalizado, incluyendo la 

realización de ensayos de penetración dinámica tipo SPT. 
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En el Anexo, al final, se adjunta el perfil correspondiente a este sondeo, 

destacándose que todos los detalles de lo explorado, fueron tenidos en cuenta al 

analizar e interpretar los resultados y realizar las recomendaciones que se 

exponen más adelante. 

 

ENSAYOS DE LABORATORIO 

• Identificación macroscópica 

• Contenido de humedad 

•  Límite líquido y límite plástico 

• Granulometría 

• Clasificación Unificada de Suelos (S.U.C.S.) 

Las muestras de suelos obtenidas durante los trabajos in situ, fueron sometidas a 

los ensayos de laboratorio de mecánica de suelos correspondientes, para lograr 

su caracterización. 

Algunos de los resultados de estos ensayos de laboratorio están incluidos en los 

perfiles estratigráficos y en las planillas de laboratorio, diseñadas por y para este 

fin, del Anexo. 

 

Standard Penetration Test 

CONDICIONES DE CAMPO 

Se trata de un perfil litológico de suelo sedimentario, el cual se encuentra formado 

por terrenos arenosos. Entre otras cosas, podría decirse que los suelos tienen, en 

general, características propias de suelos no cohesivos con baja plasticidad. 

Se detecta que el área en donde se realizará la futura obra, es el centro hacia 

donde fluye el escurrimiento de agua superficial de toda la zona próxima. En 

donde se produce una pequeña laguna y posterior infiltración, que sobresaturan 

los primeros metros del subsuelo. 
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PERFIL DEL SUELO (S 1) 

Descripción Litológica observada in-situ: 

 

0,15 - Azufre molido compactado, húmedo. 

0,30 - Azufre molido compactado con limo, húmedo. 

0,45 - grava y limo negro, muy húmedo. 

0,6 - Arcilla castaño pálido, levemente humeda. 

0,75 - Limo arcilloso castaño  con arena de relleno, saturado con agua. 

0,9 - idem anterior. 

1,05 - Limo y arcilla con material de relleno (nódulos de azufre) con agua. 

1,5 - Limo marrón con inclusiones de arena fina, aspecto de relleno, con agua. 

1,8 - Limo y arena media con abundante agua. 

1,95 - idem anterior. 

2,10 - idem anterior. 

2,7 - Arena y grava con matriz arcillosa, lavada con agua. 

2,85 - idem anterior. 

3,0 - Grava y arena con matriz arcillosa, lavada con agua. 

3,75 - Arena marrón oscuro con limos, friable con agua. 

3,8 - Arena  marrón oscuro, con grava y rodados de 1 cm, con agua. 

3,95 - idem anterior. 

5,1 - Arena y limo con inclusión de rodados, friable con agua. 

5,25 - idem anterior. 

5,4 - idem anterior. 

7,15 - Arena gris claro, muy gruesa a grava, con inclusiones de rodados de hasta   
2 cm de largo, húmeda. 

7,3 - idem anterior. 

7,45 - idem anterior. 

 

Podemos afirmar que en todo el perfil sondeado, nos encontramos con estratos 

intercalados de arenas y gravas (menos de 17% pasante tamiz #200), algunas con 

contenidos de finos y de baja plasticidad. En general se hallaron las muestras 

saturadas de agua. 
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AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Respecto de la presencia de agua en el subsuelo, al momento de realizar las 

tareas de campo (13/02/2013), si bien las muestras se encontraban saturadas 

(debido a la infiltración de las últimas lluvias); no se alumbró el Nivel Freático (NF). 

Según experiencia en la zona el mismo se encuentra los 32 m de profundidad, el 

cual puede tener variaciones en distintas épocas del año. A modo de aclaración, 

conviene decir que escapa al alcance del presente trabajo investigar las posibles 

oscilaciones estacionales del NF, si las hubiere. 

 

RECOMENDACIONES  

A la luz del perfil de suelos investigado, y discutido anteriormente, se formulan las 

siguientes recomendaciones para el diseño de fundaciones. 

Para que los cimientos no se vean amenazados con posibles variaciones futuras, 

en el momento de construcción debe efectuarse el secado del suelo mediante 

oreo y/o utilizando el vertido de cal o cemento. Y en el futuro evitarse 

impetuosamente la infiltración excesiva de agua por escurrimientos aledaños.  

 

FUNDACIÓN 

En caso de que se proyecte una fundación directa y dependiendo de los esfuerzos 

solicitantes, se recomienda emplear los siguientes parámetros de cálculo: 

- Profundidad de apoyo: 2,00 m 

- Tensión Admisible: 2,2 kg/cm2 

Ante la opción de que se proyecte una fundación profunda y dependiendo de los 

esfuerzos solicitantes, se recomienda  emplear los siguientes parámetros de 

cálculo: 

- Profundidad de apoyo: 7,00 m 

- Tensión Admisible: 4,1 kg/cm2 

 

Si bien escapa al alcance del presente trabajo ahondar en mayores detalles 

acerca de la solución final, se considera oportuno apuntar las siguientes pautas de 

interés: 
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• El manto de apoyo se deberá encontrar en estado inalterado (virgen) sin 

manifestar signos de actividad antrópica anterior (escombrera, vaciadero de 

residuos, relleno antrópico,...). 

• Remover del fondo de la excavación, todo tipo de relleno existente en el lugar tal 

como escombros, materia orgánica, raíces, plásticos, suelos flojos, etc. Remover 

por completo la capa fértil. 

• Compactar el suelo de apoyo con equipo adecuado, que permita asegurar la 

correcta compactación del suelo expuesto. En este caso particular requiere 

compactación por vibración por ser suelos no cohesivos. 

• Nivelar la superficie final del terreno para evitar la infiltración excesiva del 

subsuelo. La superficie del relleno debe exceder 1m por el perímetro de 

edificación, a modo de vereda perimetral. 

• Se deberá poseer elevado cuidado y adoptar medidas que impidan el 

humedecimiento del suelo (revestimiento de cañerías enterradas, veredas 

perimetrales, correcto diseño de desagües pluviales, etc.) 

• En lo que respecta a armaduras se recomienda colocar barras de diámetros más 

bien grandes, es decir, pocas barras de diámetro grande en lugar de muchas de 

pequeño diámetro, por problemas de corrosión. Los recubrimientos deben ser 

siempre generosos, en el orden de los 7 cm y nunca menos de 5 cm 

• Las fundaciones serán de hormigón armado, empleando para todos los cálculos 

un acero de calidad mínima garantizada así como un hormigón de calidad mínima 

certificada, materiales éstos de uso corriente en la construcción de este tipo de 

obras en nuestro medio. 

• Para la platea, evitar la concentración de tensiones en zonas de elevada carga 

puntual lo cual se logrará siempre y cuando la platea cuente con una rigidez tal 

que garantice una distribución homogénea de tensiones en toda su planta de 

apoyo y por debajo del valor admisible del suelo de fundación. Es decir que 

deberá ser una platea rígida y no flexible. 

• Se recuerda que toda excavación deberá hacerse tomando todas las 

precauciones posibles de seguridad para evitar derrumbes en caso de emplearse 

excavación manual. 

• Dado la cercanía a depósitos de azufre y otros componentes químicos que se 

encuentran en el predio, se recomienda especial cuidado por los ataques graves 

que puede sufrir el hormigón por la presencia de estos compuestos en el suelo o 

diluidos en el agua de escurrimiento. 
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GENERALIDADES 

-. Se deberán tomar todas las precauciones posibles para que las aguas, de 

cualquier origen, no produzcan humedecimientos de los suelos. 

-. Dirigir toda agua superficial fuera de la zona de trabajo para evitar el 

humedecimiento de las áreas próximas a la edificación y minimizar la erosión de 

las zonas de apoyo o carga de la futura estructura. Remover todo suelo 

humedecido y/o suelto inmediatamente antes de rellenar o de verter el hormigón 

para las fundaciones. 

-. Todo trabajo de movimiento, excavación y compactación de suelo, así como las 

operaciones de construcción de fundaciones deberían ser controlados por un 

inspector calificado, con experiencia en ingeniería geotécnica, ya sea el Comitente 

o un representante suyo. No se deberá permitir que la eventual auto inspección 

del Constructor sea el único método de control. 

-. Todas estas actividades son importantes para este proyecto, dado que las 

condiciones geotécnicas sub-superficiales podrían variar sustancialmente al 

cambiar el estado natural de los suelos, con graves consecuencias para las 

construcciones proyectadas. 

La Dirección de Obra será la encargada de verificar y controlar adecuadamente 

todas las tareas que se hagan para materializar lo aquí recomendado en cuanto a 

cota y estrato de apoyo.  

Destacamos que es tan importante el estudio de suelos como su interpretación e 

implementación en obra. 

Lo arriba indicado cubriría las más importantes consideraciones para orientar el 

proyecto de fundación para esta edificación pero no pretenden agotar todos los 

aspectos. 

Nuestro equipo está disponible para evacuar cualquier duda durante la ejecución 

de estas fundaciones y/ó interpretación de estas recomendaciones ó de cualquier 

parte del presente Informe. 
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CONDICIONES 

Este Informe ha sido preparado para el uso exclusivo del Comitente así como de 

aquellos técnicos que él determine, para su aplicación específica al proyecto en 

cuestión, ubicado en el predio de Fábrica Militar Río III, de la Ciudad de Río 

Tercero. 

Las recomendaciones aquí expuestas, siguieron estándares admitidos dentro de lo 

que es la práctica de la ingeniería geotécnica y están basadas en la información 

obtenida de la exploración de la sub superficie del predio, los ensayos de 

laboratorio y nuestra experiencia profesional. Ninguna otra garantía es expresada 

ni podrá ser inferida, como por ejemplo, las posibles variaciones en las zonas 

intermedias a nuestras exploraciones y en zonas no exploradas del predio. Si 

hubiera variaciones evidentes durante el desarrollo de la faz constructiva del 

proyecto, será necesario revisar nuestras conclusiones y recomendaciones a la luz 

de las nuevas condiciones que se observen en el lugar. 

Recién una revisión como la apuntada permitirá cotejar la consistencia de todos 

los documentos y la pertinencia de nuestras recomendaciones. 

 

 

 

 

 

Geólogo Raúl José Carle  

Matricula Prov. Cba. N° 186 

Matricula Nacional N° 1445 
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ANEXO 
 

 

 

Ubicación, Croquis y Fotografías  
 

 

 

Tanque Vertical 

 Fábrica Militar  

Río Tercero  

Provincia de Córdoba 

 

 

 

 

Elaborado para: 

Fábrica Militar Río III 

 

 

 

 

Elaborado por: 

Geól. Raúl Carle  

 

 

 

 

 

 

 

 

24/02/2013 

 

 
Geól. R. Carle. – San Lorenzo N  320 – X5850 – Río Tercero – Córdoba – Argentina 

Tel: (03571) 429691 – e-mail: rcarlesa@arnet.com.ar – web: geoproyectos.com.ar
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Figura N°1. Imagen satelital de referencia en la ciudad de Río tercero 

 

 

Figura N°2. Ubicación dentro del predio 
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Figura N°3. Ubicación del Sondeo S-1 

 

 

 



 
 

[13] 
 

R. Carle S.A.

L.L. L.P. I.P. 4 10 40 200 N Números de golpes c/30 cm

0,0

1,0 arena arcillosa SC 10,30 21,31 11,93 9,39 99,8 94,3 53,6 16,6 6

2,0 grava limpia GP 8,84 NP NP NP 85,6 67,2 26,9 4,8 17

3,0 GP-GC 14,63 14,82 3,72 3,72 93,8 80,5 36,4 11,7 24

4,0 grava limosa GM 16,43 17,21 14,32 2,89 98,5 93,0 45,5 16,6 35

5,0 GP-GM 22,67 23,53 20,54 2,99 79,5 66,3 26,8 8,2 40

6,0

7,0 grava limpia GP 2,49 NP NP NP 93,0 77,0 16,9 2,0 41

Pasa tamiz Nº Ensayo Normal de Penetración SPT

FECHA: 24/02/2014

COORDENADAS:  32°09'46.01" S, 64°08'44.44" O

LÍmites de AtterbergHumedad  

W

Clasificasión 

Unificada

OBRA: Tanque horizontal

UBICACIÓN: Predio fabrica Militar - Planta Química (depósito de azufre)

COMITENTE:  Fabrica Militar Río 3º

SONDEO:           S 1

Descripción
Profundidad 

(metros)
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Análisis de muestras 

Planilla Resumen  
 

OBRA: Tanque horizontal FECHA: 24/02/2014 R. Carle S.A.

UBICACIÓN: Predio fabrica Militar COORDENADAS:  32°09'46.01" S, 64°08'44.44" O

COMITENTE:  Fabrica Militar Río 3º

Pozo Prof. [m] 4 10 40 200

S1 1,0 10,30 21,31 11,93 9,39 99,8 94,3 53,6 16,6 SC

S1 2,0 8,84 85,6 67,2 26,9 4,8 GP

S1 3,0 14,63 14,82 11,10 3,72 93,8 80,5 36,4 11,7 GP-GC

S1 4,0 16,43 17,21 14,32 2,89 98,5 93,0 45,5 16,6 GM

S1 5,0 22,67 23,53 20,54 2,99 79,5 66,3 26,8 8,2 GP-GM

S1 6,0 -

S1 7,0 2,49 93,0 77,0 16,9 2,0 GP

Muestra Hº            

[%]

LL               

[%]

LP            

[%]

IP             

[%]
SUCS

Pasa tamiz %

 
 

H° Nat: Humedad natural 

LL: Límite líquido 

LP: Límite plástico 

IP: Índice plástico 

PT200: Pasante tamiz Nº200 

SUCS: Clasificación Uniforme de Suelos 
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Muestra N°1 extraída a 0,75-1,05 m de 

profundidad 

 

 

 

 
Muestra N°2 extraída a 1,8-2,1 m de 

profundidad 

 

 

 

 
Muestra N°3 extraída a 2,7-3 m de 

profundidad 

 
Muestra N°4 extraída a 3,75-4,05 m de 

profundidad 

 

 

 

 
Muestra N°5 extraída a 5,1-5,4 m de 

profundidad 

 

 

 

 
Muestra N°7 extraída a 7,15-7,45 m de 

profundidad 



 
ANEXO VI 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA  



DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
Tipo de declarante 
(Marque con una X donde corresponda) 

Persona 
física 

 

Persona 
jurídica 

 

 

Razón social/Nombres y 
Apellidos 

 

CUIT/NIT  

 
Vínculos a declarar 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto 
n°202/17? 
(Marque con una X donde corresponda) 
 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con 
más de un funcionario, o por más de 
un socio o accionista, se deberá 
repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una 
de las vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no 
declaración de vinculaciones implica 
la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 

 
Vínculo 
Persona con el vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para 
el tipo de vínculo elegido - Nombre/ Apellido, Razón Social y CUIT, excepto las Personas 
Humanas) 
 
 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar 
es directo de la persona jurídica 
declarante) 

 
No se exige información 
adicional 

Representante legal   



 
(Nombres, Apellidos y CUIT) 

Sociedad controlante  
 
 

(Razón Social y CUIT) 

Sociedades controladas  
 
 

(Razón Social y CUIT) 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de 
la declarante 

 
(Razón Social y CUIT) 

Director  
 
 

(Nombres, Apellidos y CUIT) 

Socio o accionista con participación en la 
formación de la voluntad social 

 
(Nombres, Apellidos y CUIT) 

Accionista o socio con más del 5% del 
capital social de las sociedades sujetas a 
oferta pública 

 
(Nombres, Apellidos y CUIT) 

 

Información adicional 

 

 

 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
(Marque con una X donde corresponda) 
 

NOMBRES APELLIDOS C.U.I.L. CARGO JURISDICCIÓN X 

Iván Carlos Durigón 20-20077598-9 Presidente FMSE#MD  

Demian Tupac Panigo 20-24040864-4 Vicepresidente FMSE#MD  

Waldemar 
Enrique 

Vizzo 20-14307470-7 Director Titular FMSE#MD  



Matías Vlasic 20-25282007-9 
Gerente General de 
Administración 

FMSE#MD  

Nicolás Panichelli 20-27197570-9 Gerente General FMSE#MD  

Miguel Ángel Toselli 20-14217805-3 
Director de Fábrica 
“Villa María” y “Planta 
Jáchal” 

FMSE#MD  

José María  Lopez 20-11829092-6 
Director de Fábrica 
“Río Tercero” 

FMSE#MD  

Hector Javier  Tardio 
20-16401257-4 

 
Director de Fábrica 
“Fray Luis Beltrán” 

FMSE#MD  

Sebastián Rosa 20-26324443-6 
Responsable Dpto. 
Compras 

FMSE#MD 
 

 

 
 
Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para 
el tipo de vínculo elegido) 
 

Sociedad o comunidad 
  

 
 

(Detalle Razón Social y CUIT) 

Parentesco por consanguinidad  
dentro del cuarto grado y segundo 
de afinidad 

  
 
 

(Detalle qué parentesco existe concretamente) 

Pleito pendiente 

  
 
 

(Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 
Juzgado y secretaría intervinientes) 

Ser deudor 
  

 
 

(Indicar motivo de deuda y monto) 

Ser acreedor   
 



 
(Indicar motivo de acreencia y monto) 

Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 

 
 
 

(Indicar tipo de beneficio y monto estimado) 

Amistad pública que se manifieste 
por gran familiaridad y frecuencia 
en el trato 

 
No se exige información adicional 

 
Información adicional 

 

 

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 
los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 
 

 

 

--------------------------- --------------------------- --------------------------- 

Firma Aclaración Fecha 

 

 
 
 
 



 

DECLARACIÓN JURADA DE OFERTA NACIONAL  

  

CUIT    

Razón social o 
Nombre completo    

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
la oferta cumple con las condiciones requeridas para ser considerada como nacional, 

de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia.  

        

Firma y aclaración   

        

Lugar y fecha  

  

            



 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE JUICIOS CON EL ESTADO ARGENTINO  

         

CUIT    

             

Razón social o 
Nombre completo    

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO 
JURAMENTO, que no mantiene juicios con el ESTADO ARGENTINO, o sus 

entidades descentralizadas.  
Marcar 

con una X  

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO 
JURAMENTO, que mantiene juicios con el ESTADO ARGENTINO, o sus 

entidades descentralizadas.  
Marcar 

con una X  

Carátula 
N° de 

expediente  
Monto  

reclamado 
Fuero,  

juzgado 
Juzgado Secretaria 

Entidad 
demandada o  
demandante  

              

Firma y aclaración   

Lugar y fecha  
  

 

 

 



 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD  

CUIT 
      

 

Razón social o 

Nombre completo 
 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona 

cuyos datos se detallan al comienzo, no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad 

previstas en el artículo 22 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, HASTA TANTO SE 

DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO 

ARTÍCULO 22 DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DE FMSE. - PAUTAS 

PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta cuando se configure, entre otros, alguno 

de los siguientes supuestos: 

a. Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras 

empresas no habilitadas o aconsejables para contratar con FMSE. 

b. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han 

concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta 

causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o 

parientes de primer grado en línea recta ya sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana 

asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario. 

c. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación 

de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un 

oferente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o 

bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. 

d. Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, salvo que el Área de Compras otorgue 

argumentos por los cuales se demuestre que la desestimación en el caso particular resultaría perjudicial 

para los intereses de la Sociedad. 

e. Cuando se trate de precio vil o no serio. En este caso tanto la Comisión Evaluadora como el área 

requirente podrán solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente que la propuesta no podrá 

ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios 

objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. Cuando 

de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 

oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no 

impliquen la alteración de la misma. 

 

Firma y Aclaración 

 

Lugar y fecha 

 



DECLARACIÓN JURADA DE CONTRATACION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 
CUIT: 
 
 
Razón Social o Nombre completo: 
 
 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que de 

resultar adjudicatario se obliga a ocupar personas con discapacidad en una proporción no inferior 

al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio, 

en los procedimientos de selección que tengan por objeto la tercerización de servicios, a los 

fines de cumplir con la obligación establecida en el artículo 7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de 

marzo de 2010. 

 

 
 
 
Lugar y Fecha: 
 
 
 
Firma y Aclaración: 
 

 

 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Pliego
 

Número: 
 

 
Referencia: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES CDI-2021-RT-007

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 60 pagina/s.
 

 


	Pagina_49: Página 49 de 60
	Pagina_47: Página 47 de 60
	Pagina_48: Página 48 de 60
	Numero_60: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_45: Página 45 de 60
	Pagina_46: Página 46 de 60
	Pagina_43: Página 43 de 60
	Pagina_44: Página 44 de 60
	Pagina_41: Página 41 de 60
	Pagina_42: Página 42 de 60
	Pagina_40: Página 40 de 60
	Numero_58: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_59: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_56: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_57: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_54: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_55: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_52: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_53: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_38: Página 38 de 60
	Pagina_39: Página 39 de 60
	Pagina_36: Página 36 de 60
	Pagina_37: Página 37 de 60
	Pagina_34: Página 34 de 60
	Pagina_35: Página 35 de 60
	Pagina_32: Página 32 de 60
	Pagina_33: Página 33 de 60
	Pagina_30: Página 30 de 60
	Pagina_31: Página 31 de 60
	Pagina_29: Página 29 de 60
	Pagina_60: Página 60 de 60
	reparticion_0: Fabricaciones Militares Sociedad del Estado
	localidad: RIO TERCERO, CORDOBA
		2021-08-25T10:02:07-0300


	Pagina_58: Página 58 de 60
	Pagina_59: Página 59 de 60
	Pagina_56: Página 56 de 60
	Pagina_57: Página 57 de 60
	Pagina_54: Página 54 de 60
	Pagina_55: Página 55 de 60
	Numero_4: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_52: Página 52 de 60
	cargo_0: Jefe I
	Numero_3: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_53: Página 53 de 60
	Numero_6: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_50: Página 50 de 60
	Numero_5: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_51: Página 51 de 60
	Numero_8: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_7: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_9: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_2: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_1: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_1: Página 1 de 60
	Pagina_2: Página 2 de 60
	Pagina_3: Página 3 de 60
	Pagina_4: Página 4 de 60
	Pagina_5: Página 5 de 60
	Pagina_6: Página 6 de 60
	Pagina_7: Página 7 de 60
	Pagina_8: Página 8 de 60
	numero_documento: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
		2021-08-25T10:02:06-0300


	Numero_18: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_19: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_16: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_17: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_14: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_15: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_12: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_13: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_10: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_11: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	fecha: Miércoles 25 de Agosto de 2021
	Numero_29: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_27: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_28: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_9: Página 9 de 60
	Numero_25: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_26: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_23: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_24: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_21: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_22: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_20: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_27: Página 27 de 60
	Pagina_28: Página 28 de 60
	Numero_40: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_25: Página 25 de 60
	Pagina_26: Página 26 de 60
	Pagina_23: Página 23 de 60
	Pagina_24: Página 24 de 60
	Pagina_21: Página 21 de 60
	Pagina_22: Página 22 de 60
	Pagina_20: Página 20 de 60
	Numero_38: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_39: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_36: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_37: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_34: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_35: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_32: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_33: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_18: Página 18 de 60
	Numero_30: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_19: Página 19 de 60
	Numero_31: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_16: Página 16 de 60
	Numero_50: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_17: Página 17 de 60
	Numero_51: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Pagina_14: Página 14 de 60
	Pagina_15: Página 15 de 60
	Pagina_12: Página 12 de 60
	Pagina_13: Página 13 de 60
	Pagina_10: Página 10 de 60
	Pagina_11: Página 11 de 60
	Numero_49: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_47: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_48: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_45: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_46: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	usuario_0: JUAN GOMARIZ
	Numero_43: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_44: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_41: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD
	Numero_42: PLIEG-2021-78555891-APN-FMSE#MD


